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RESUELVE

Artículo Primero.- Declarar NULO todo lo actuado 
a partir del acto de notificación de la convocatoria a la 
sesión extraordinaria programada para el 16 de setiembre 
de 2020, con la que se citó a Neptalí Arista López, regidor 
del Concejo Distrital de Habana, provincia de Moyobamba, 
departamento de San Martín, a efectos de tratar el pedido 
de vacancia presentado en su contra, por la causal de 
inconcurrencia injustificada a tres (3) sesiones ordinarias 
consecutivas o seis (6) no consecutivas durante tres (3) 
meses, contemplada en el artículo 22, numeral 7, de la 
Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

Artículo Segundo.- REQUERIR a Wilmer Constantino 
Fernández, alcalde de la Municipalidad Distrital de 
Habana, provincia de Moyobamba, departamento de San 
Martín, para que proceda de acuerdo con lo establecido 
en el considerando 14 del presente pronunciamiento, 
bajo apercibimiento de declarar la improcedencia de la 
solicitud de convocatoria de candidato no proclamado, 
archivar definitivamente el presente expediente y remitir 
copia fedateada de los actuados al Ministerio Público para 
los fines que correspondan.

Artículo Tercero.- REQUERIR a los miembros del 
Concejo Distrital de Habana, provincia de Moyobamba, 
departamento de San Martín, para que adecúen sus 
procedimientos de vacancia y, en especial, los actos de 
notificación, de conformidad con la Ley N° 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, y con el Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General.

Artículo Cuarto.- PRECISAR que los 
pronunciamientos que emita el Jurado Nacional de 
Elecciones serán notificados conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento sobre la Casilla Electrónica del 
Jurado Nacional de Elecciones, aprobado mediante la 
Resolución N° 0165-2020-JNE; asimismo, cabe señalar 
que, para la presentación de escritos u otros documentos, 
se encuentra disponible la Mesa de Partes Virtual (MPV), 
en el portal electrónico institucional del Jurado Nacional 
de Elecciones <www.jne.gob.pe>.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

TICONA POSTIGO

ARCE CÓRDOVA

SANJINEZ SALAZAR

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Concha Moscoso
Secretaria General

1   Artículo 23.- PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE VACANCIA DEL 
CARGO DE ALCALDE O REGIDOR

 La vacancia del cargo de alcalde o regidor es declarada por el 
correspondiente concejo municipal, en sesión extraordinaria, con el voto 
aprobatorio de dos tercios del número legal de sus miembros, previa 
notificación al afectado para que ejerza su derecho de defensa. El acuerdo 
de concejo que declara o rechaza la vacancia es susceptible de recurso 
de reconsideración, a solicitud de parte, dentro del plazo de 15 (quince) 
días hábiles perentorios ante el respectivo concejo municipal. El acuerdo 
que resuelve el recurso de reconsideración es susceptible de apelación. 
El recurso de apelación se interpone, a solicitud de parte, ante el concejo 
municipal que resolvió el recurso de reconsideración dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes, el cual elevará los actuados en el término 
de 3 (tres) días hábiles al Jurado Nacional de Elecciones, que resolverá 
en un plazo máximo de 30 (treinta) días hábiles, bajo responsabilidad. La 
resolución del Jurado Nacional de Elecciones es definitiva y no revisable 
en otra vía. Cualquier vecino puede solicitar la vacancia del cargo de un 
miembro del concejo ante el concejo municipal o ante el Jurado Nacional de 
Elecciones; su pedido debe estar fundamentado y debidamente sustentado, 
con la prueba que corresponda, según la causal. El concejo se pronuncia 
en sesión extraordinaria en un plazo no mayor de 30 (treinta) días hábiles 
después de presentada la solicitud y luego de notificarse al afectado 
para que ejerza su derecho de defensa. En caso de que la solicitud sea 
presentada al Jurado Nacional de Elecciones, él correrá traslado al concejo 
municipal respectivo para que proceda conforme a este artículo.
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SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan inscripción de persona natural en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros 
del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas

RESOLUCIÓN SBS N° 2301-2020

Lima, 22 de setiembre de 2020

EL SECRETARIO GENERAL

VISTA:

La solicitud presentada por la señora Daysi Glicet 
Aguilar Chávez para que se autorice su inscripción en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros, 
Empresas de Reaseguros del Exterior y Actividades de 
Seguros Transfronterizas: Sección III De los Corredores 
de Seguros: A. Personas Naturales punto 2.- Corredores 
de Seguros de Personas; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Reglamento del Registro de 
Intermediarios y Auxiliares de Seguros, Empresas de 
Reaseguros del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas aprobado por Resolución S.B.S. N° 808-
2019 (en adelante, el Reglamento), se establecieron los 
requisitos formales para la inscripción de los Corredores 
de Seguros, en el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros del Exterior y 
Actividades de Seguros Transfronterizas;

Que, la Secretaría Técnica mediante Acta de 
Evaluación de fecha 17 de setiembre de 2020, ha 
considerado pertinente aceptar la inscripción de la señora 
Daysi Glicet Aguilar Chávez, postulante a Corredor 
de Seguros de Personas, con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento del Proceso de Evaluación de los 
Postulantes al Registro, aprobado mediante Resolución 
S.B.S. N° 3814-2018 de fecha 02 de octubre de 2018, 
concluyéndose el proceso de evaluación;

Que, la solicitante ha cumplido con los requisitos 
formales y procedimientos establecidos en el Reglamento 
y en el citado Reglamento del Proceso de Evaluación de 
los Postulantes al Registro;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 26702 
y sus modificatorias - Ley General del Sistema Financiero y 
del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros, y en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA de esta Superintendencia aprobado 
por Resolución S.B.S. N° 1678-2018.

RESUELVE:

Artículo Primero. - Autorizar la inscripción de la 
señora Daysi Glicet Aguilar Chávez, con matrícula número 
N-5020, en el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros del Exterior y 
Actividades de Seguros Transfronterizas, Sección III De 
los Corredores de Seguros: A. Personas Naturales punto 
2.- Corredores de Seguros de Personas; y, a cargo de 
esta Superintendencia.

Articulo Segundo.- La presente Resolución entra en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial “EL PERUANO”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MELGAR ROMARIONI
Secretario General
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